
Liquidación Patrimonial Rdo. 2022-01052 
Eduin Jesús Casanova Cabezas Vs. Banco Pichincha S.A. y otros 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece de abril de dos mil veintitrés 

 
Proceso Liquidación Patrimonial    

Deudor Eduin Jesús Casanova Cabezas 

Convocados  Banco Falabella S.A. y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01052 00 

Providencia Allega publicación, incorpora 
expediente, requiere liquidadora  

 

Mediante memorial presentado el 23 de marzo de 2023 (Doc. 37), la liquidadora allega la 

publicación en el periódico El Colombiano del aviso convocando a los acreedores del deudor.  

 
No obstante, se advierte que la publicación ya se había realizado a través del Registro Nacional 

de Emplazados (Justicia Tyba), en aplicación del art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Por otro lado, se incorpora a la presente LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL (Persona Natural No 

Comerciante), el proceso EJECUTIVO SINGULAR con radicado 17001400300920210047300 

proveniente del JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, el 

cual queda sujeto a la suerte de ésta, tal como preceptúa el Art. 565 numeral 7° del C.G.P.  

 
Ahora bien, el BANCO DE BOGOTÁ emite comunicado GCOE-EMB-202303301143703 del 31 

de marzo de 2023 en el que manifiesta “hemos tomado atenta nota del oficio de desembargo 

No.2408 para el siguiente demandado…” 

 
Se hace necesario OFICIAR a dicha entidad bancaria a fin de advertirle que el embargo se 

entendía cancelado frente al Juzgado que ordenó el mismo, esto es, el Juzgado Noveno Civil 

Municipal de Manizales, pero debía continuar VIGENTE para el presente proceso de liquidación 

patrimonial, tal como se le indicó en el oficio No. 2408. Por lo tanto, deberá dar estricto 

cumplimiento a este último. 

 
Expídase por Secretaría el oficio respectivo. 

 
Finalmente, se REQUIERE NUEVAMENTE a la liquidadora LINA MARÍA VELÁSQUEZ a fin que 

proceda a dar cumplimiento a las cargas que le fueron asignadas en el auto que decretó la 

apertura de la liquidación patrimonial (notificar a los acreedores, radicar los oficios dirigidos a las 

centrales de riesgos y actualizar el inventario de los bienes del deudor – ver auto del 24 de marzo 

de 2023). 

 
NOTIFÍQUESE 
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